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SFíECiOS Y PUNTO SUSCRIPCIÓN

rfri, 7,50 ílar, unnha, 15; di, 30
» 12 • > 22^0 » 45

La # sucotipelón se se aollóiiarán en la. Administración 
wl Bor.er1?i OritoM,, sita en el Hospitáf de Ntra. Se- 
tort de Gracia, calla de Ramón y Cajal núm. 86. .

' -a * do fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
» Llbranra, Giro postal ó Letra de fácil cobro

ixn» Ayuntamiontoo ritmen obligados al pago de la 
toiorlpcíón. Este es adelantado.
Las oartás que contengan valores deberán ir oertifi- 

y dirigidas á nombre del Administrador. . . 
uos números que se reclaqien después de transcurrí- 

-<'*>< cuatro días desde t* publicación, sólo se servirán 
d precio de venta, o «es a M» céntimo* los deLaño 
^rríéute y e 1801cr.de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

-♦ratimo* por palabra. AlortflM 
noonjpMfiari un eolio móvil do 60céntimos por oa«a 11 
ooreion.

Los anunoioo obligad os al pago, sólo se Ineortar*» 
provio abono o cuando haya persona en la capital que 
reoponda de éste.

Las inserciones so solicitaran del Exomo. 8r. Gobw 
nador, por oficio.

A todo recibo de anunolo acompañará un ejemplar 
del Bo l b t ín  respectivo pomo comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un eolo ejemplar, 
que se solicitará en ol oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

Si Bo l b t íh  OnciaL se halla de venta en la Impraa* 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOÓS

teu leyee obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y te- 
^rítoriOB de A frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
te «a promulgación, si en ella* no se dispusiese otra cosa. (Código

■ ’ilsposlciooes dej Gobierno son obligatorias para la capital de 
provínola desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

después para Joj demás pqeblos de la misma provincia.
---------------------------------1--------- — .... 1

PARTE OFICIAL
HESIDIE^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. Mi. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
’eina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

to su importante salud. , •
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

* Augusta Real familia.
^Gaceta 29 murzolSIS)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DEJA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: La necesidad de facilitar el libre ejercicio 

de su cargo a ios Garleros urbanos, rodeándoles de 
aquellas garantías que, siéndolo de su persona, basten 
a inspirar el respeto debido a un servicio que sólo en 
estado de normalidad puede prestarse eficazmente, 
aconsejan la adopción por este Ministerio de [hedidas 
Preventivas que se consideren convenientes al fin in
dicado, siguiendo un criterio análogo al que inspira- 
'on las declaraciones contenidas en el artículo 3y del 
Reglamento de 29 de septiembre de 1885 y en las dis
posiciones de 24 de febrero de 1908, como las más 
adecuadas al expresado objeto,

, En su consecuencia, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado disponer que cuando los Carteros urbanos se 
hallen cumplienJo actos propios del servicio que les 
está encomendado, llevando el uniforme o distintivos 
de su cargo, sean considerados como Agentes de la 
Autoridad para todos los efectos del Código Penal, 
debiendo los deliios o faltas que se intentaren o come
tieren contra los mismos, inJuso los de injuria y ca
lumnia, ser perseguidos de oficio. A este efecto, si las

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban eete 
A Bo l u t Íh  OnciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
f costumbre, donde permanecerá nasta el recibo del siguiente.

I
Loi Sres. Secretarios cuidarán, bsjo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l k t ín , ooleoolonadoe orde
nadamente para en encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
de cada semestre.

Autoridades judiciales no tuvieran conocimiento de 
ellos por otros medios, los Carteros agraviados comu
nicarán el hecho a sus Jefes y estos tramitarán la de
nuncia al Juzgado competente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 dé marzo de 1919. — Jirneno. — Señor Director ge
neral de Correos y Telégrafos.

(Gaceta 28 marzo 1919.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las consultas formuladas por los 

Ministerios de la Gobernación y de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes acerca de la interpretación que deba 
darse al apartado B del artículo i.° del Real decreto de 
26 de agosto último, sobre si el 5 por 100 que en rela
ción con el presupuesto de ejecución material han de 
alcanzar las diferentes unidades de obra para ser revi- 
sables se refiere al total de cada una de ellas o debe 
imputarse por la suma de todas las que se hallen com
prendidas en el apartado A del mencionado artículo:

Considerando que tanto desde el punto de vista de 
la redacción literal del referido apartado, como del 
espíritu que informa dicho Real decreto, el importe a 
que se refiere es el del conjuntó de ubidades de obra, 
puesto que emplea las palabras «unidades de obra» (en 
plural), y a continuación y refiriéndose a ellas añade, 
«cuyo impone» (en singular), tratándose, por lo tanto, 
de un solo importe referido a varias unidades de obra, 
que sólo puede ser el conjunto o suma de los importes 
parciales, porque, si hubiera de referirse a éstos, habría 
dicho, «unidades de obras cuyos importes excedan...»:

Considerando que en cuanto al espíritu con que apa
recen redactados, tanto el preámbulo como la parte 
dispositiva del citado Real decreto, bastará considerar 
'que, como toda resolución de la Administración de 
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carácter general, debe estar inspirada en el sentido de 
una absoluta igualdad para todos los intereses.a que 
afecta, y si dicho 5 por 100 se refiriese particularmente 
a cada clase de unidades de obra se presentaría con 
frecuencia una desigualdad entre diversas contratas, 
debida a que para una existirán muchas y variadas 
unidades de obra revisables por el apartado A y no 
révisables por el apartado B por esto mismo de ser 
numerosas las variedades de unidades de obra y esca
sas las sumas parciales; mientras que otias contratas 
revisables por el apartado A lo serían asimismo por el 
B. si las unidades de obra fueran menos variadas, aun
que el importe total fuese menor que el de otras contra
tas, dando por resultado una notoria falta de equidad.

En atención a las expuestas consideraciones, ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto, con carácter 

general, que debe interpretarse el apartado B del artícu
lo i.° en el sentido de que el 5 por too que en relación 
con el presupuesto de ejecución material han de alcan
zar las diferentes unidades de obra se refiere a la suma 
de todas lás que se ■hallen’comprendidas en el apartado 
A del citado artículo i.°,y no a las sumes parciales 
correspondientes a cada clase de unidad diferente.

De Reaj orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1919.—Conde de Romanones. 
Señor Ministro de. Señor Subsecretario de esta 
Presidencia.

(Gaceta 25 marzo 1919).

SECCION CUARTA

Jelipiin di Biciouda dé la prerinoia di Zanga»,
Quinta Reglón df MonteN,

CÍRCVUR

Se Mee saber a los Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos dueños dé montes que se expresan en 
la relación siguiente, que habiendo transcurrido con 
exceso el plazo señalado en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia, número 28 del día de febrero ultimo, 
sin que ha^yan hecho efectivo el importe del íopqr 100 
de los apiu>ifoh&mien¿os concedidos en sus montes para 
el presente año forestal, quedan incursos en las segun
das multas personales cc\n, qup fueron conminados y 
conminades con otras iguales, si en el plazo de diez días 
no satisfacen el citado 10 pór 100 y se proveen de la 
indispensable licencia.

Al propio tiempo he acordado señalar un plazo dé 
diez días para hacer efectivas dichas multas, tianscu- 
rrido el cual sin haberlo1 verificarlo se les concedeiá 
otro igual con el recargo del 5 por 100 diario del total 
de las mismas, y si tampoco en éste hiciera efectivas 
las multas impuestas se dará cuenta a los Juzgados 
de instrucción correspondientes para que procedan a su 
exacción con arreglo a derecho. ■

Zaragoza, 26 de marzo de 1919.— El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Incursos en la segunda multa personal de 12$ pese

tas! Calatayud.
Incursos en la segunda multa personal de 37‘5o pe

setas: Azuarn, Belchite, Riela y Bástago.
Incursos en la segunda multa personal de 17*50 pe

setas! Alberite, Bijuesca, Campillo, Cervera de la Ca
ñada, El Frasao, Maluenda, María, Miedes, Monter- 
de, Moros, Olvés, Paracueilos de Jiloca, Rueda de 
Jalón y Torrijo.

Deslindes.
En el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, número 3, del 

día 3 de enero último, se publicó un edicto anunciando 
para el día 8 del próximo mes de abril el comienzo de 
las operaciones de apeo del monte de esta ciudad titu
lado «Litigio».

Teniendo en cuenta las dificultades con que se han 
tropezado en la notificación a los interesados y la lenti
tud de éstos en la presentación de los documentos y 
demás antecedentes que en defensa de sus derechos 
vienen hasta el presente aportando a esta Delegación, 
es causa de qne no pueda llevarse a efecto el apeo el 
día señalado, aplazándose la operación hasta el día 16 
del próximo mes de septiembre, en que darán princio 
los trabajos.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
Corporaciones y particulares interesados en el mencio
nado deslinde.

Zaragoza 26 de marzo de 1919.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.
I». '.L' J J.JLJBJÜ--------L.I ■■.'"■■■ '

SECCION QUINTA

llc&ldu de la haortal Ciudad da ¡aragoia,
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento se proceda a 

la venta de un toro existente en la vaquería de la Casa 
Amoaro, se abre concurso a tal fin.

Los que deseen tomar parte en el.concurso presenta
rán sus instancias en pliego cerrado y extendidas en 
papel de la clase it.“, con un timbre municipal de 0*25 
pesetas y la cédula personal corriente en el Negociado 
de ln Comisión dc Gobernación hasta las trece del día 
4 de abril proxímó y horas hábiles de oficinal

El loro objeto del concurso podrá verse en la Casa 
Amparo.

La Comisión de Gobernación se reserva el derecho 
de aceptar 1a proposición que crea más beneficiosa a 
los intereses municipales o desecharlas todas si así lo 
estima procédente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza, 26 de marzo de 1919.—Pablo Calvo.

SECCIONAL DE ESTADISTICA
!?AV: : y —2.--^.. ■ '

Movimiento de la población de 1919.
CIRCULAR

Sres. Jueces municipales de la provincia.
Para que los servicios estadísticos referentes al estu

dio de la población no sufran retrasos ni entorpecimien
tos, ruego encarecidamente a los Sres. Jueces munici
pales de la provincia, que antes del día seis del mes de 
abril próximo, se sirvan remitir a la oficina de mi 
c^rgo los boletines correspondientes a las inscripcio
nes del movimiento de la población, registradas en el 
mes de febrero.

Insisto en suplicarles que el envío sea precisamente 
antes del citado día seis, pues como habrán visto en 
los Bo l et in es Of ic ia l es , números 27, 3q y 43, está 
justificada la necesidad de que obren en esta oficina las 
papeletas en la expresada fecha.

Zaragoza, 29 de marzo de 1919.—El Jefe de Esta
dística, Pedro L. .Basail,

* * *
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DE IMBOS DE ZARAGOZA
. Debiendo celebrarse segunda subasta local única en 

virtud de la autorización concedida por el Excelentísi
mo Sr. Comandante general de Ingenieros de la región, 

. fecha 24 del mes actual, para ejecutar las obras del 
Proyecto segundo de ampliación y reforma del parque 

| de Intendencia de suministros en el ex-convento de 
i San Agustín de esta plaza, hago preseute a los que 
| deseen tomar parte en la licitación que el acto tendrá 

lugar el día 22 de abril del año actual, a las diez horas, 
en esta Dependencia, sita en la calle de Ponzano, nú
mero 2, y que el pliego general de condiciones, como 
igualmente el presupuesto y demás documentos refe
rentes al asunto, que no se publican, por su mucha 
extensión, estarán de manifiesto todos los días labora
bles desde el de esta fecha hasta el día 21 del citado 
mes de abril, ambos inclusive, de nueve a trece, en la 
expresada Comandancia.

Para tomar parteen la subasta habrá de constituirse 
Previamente una garantía provisional de 12.849*55 pe
setas, equivalentes al 5 por 100 del presupuesto de estas 
obras, la cual garantía podrá hacerse en efectivo metá
lico, o su equivalente en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa de Madrid, en el mes 
Próximo anterior, o su valor nominal en los títulos que 
tienen este previligio.

La subasta se celebrará con arreglo a la ley de Pro
tección a la industria nacional de 14 de febrero de 
*907, Reglamento para su aplicación de 26 de julio de 
^t?, Reghmento de contratación administrativa en el 
ramo de Guerra de 6 de agosto de 1909, ley de Conta- 
mlidad y Hacienda pública de i.° de julio de 1911, y 
demás disposiciones complementarias y posteriores que 
’lfíen acerca del particular.

■ r.1 precio o tipo límite que ha de regir en el acto es 
el del presupuesto de la obra, o sea el de 256 991'27 
Pesetas, podiendo ser los materiales que se invierian en 
^las obras de producción nacional o extranjera, com- 
l'iomentiendose el contratista a ejecutarlas en el plazo 
máximo de quince meses. .

El contratista en lodo caso deberá tener cuidado de 
9ue todas las obras deben hacerse con arreglo a los 
Piincipios de una buena construcción y buenas prácti
cas locales, evitando las viciosamente empleadas para 
Sanar tiempo o hacer economías en perjuicio de las 
Obras; deberá enterarse del proyecto, su memoria, 
Planos y presupuesto, para evitar malas interpretacio
nes, pidiendo en el acto de Ja subasta cuantas aclara
ciones considere pertinentes.
. En el caso de que dos o más proposiciones sean 
’gnales, en el mismo acto se verificará la licitación por 
Pujas a la llana durante el plazo de quince minutos 
entre los autores de aquéllas, y si terminado dicho 
P'azo, subsistiese la igualdad se decidirá la adjudicación 
P°r medio de sorteo.

Las proposiciones se extenderán en pape! timbrado 
ue la clase undécima (de una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a continuación y deberán 
cr acompañadas délos documentos que acrediten la 
ersonalidad del firmante, resguardo del depósito de 

^garantía aludida, expedido por la Caja general de 
Depósitos o por Sus sucursales, y el último recibo de 
a contribución industrial que corresponda satisfacer al 
°hciiante o certificado de alta enla misma, según el 
°ncepto en que comparezca el firmante.
Zaragoza, 27 de marzo de 1619 —El Coronel, Inge- 

lero Comandante, interino, Segundo López.

Modelo de proposición.
D ... ., domiciliado en.. , y con residencia en...... , 

/^vincia de..... . calle de..... , número ..., enterado 
el anuncio publicado (en el. Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro

vincia, Gaceta de Madrid, o en los sitios públicos de 
costumbre), fecha .... de.....  de 1919, así como del 
pliego general de condiciones a que‘eñ el mismo se 
alude, y vistos y examinados los documentos que in
tegran el proyecto segundo de ampliación y reforma 
del Parque de Intendencia de suministros en el ex-con- 
vento de San Agustín de esta plaza, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas del citado pliego de 
condiciones y demas documentos, a su más exacto 
cumplimiento y a llevar a cabo la ejecución de las 
mencionadas obras en el plazo máximo de quince 
meses, y la cantidad de.....pesetas, o con una rebaja 
de..... (en letra) por 100, en el tipo de 256.991*27 
pesetas del presupuesto, fijada como límite para la 
subasta,

.•••••» de..... de 1919.
Observaciones.—Si la proposición no se extiende en 

papel sedado, deberá serlo en otro de igual tamaño y 
adherírsele la póliza correspondiente. Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma el nombre y apelli
do del poderdante o el título de la casa o razón social.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

de este distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernedor civil ha dictado, 

con fecha de boy, la siguiente
^Providencia.--De conformidad con lo propuesto 

por el Sr. Ingeniero Jefe de este distrito minero, he 
acordado dejar sin curso y fenecido el expediente de 
registro de la mina llamada -Mercedesi, número i.3og, 
del termino municipal de Villalerigua, por no haber 
encontrado fijo e indubitado el punto de partida al 
pr-ecticarse el reeonoeimicnto y demarcación por el In
geniero encargado de este servicio, según previene el 
l armlü 2.a del artículo 3g y párrafo i.u del aitículo 
95 del Raglamento de 16 de junio de igo5 para el ré
gimen de la minería.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inserta en este 
periódico oficial para conocimiento del registrador don 
Antonio Muñoz Latorre, sirviéndole de notificación 
por no residir en esta capital y carecer de representante 
lega enla misma, según dispone el artículo 135 del 
Reglamento vigente para el régimen de la minería.

Zaragoza, 27 de marzo de 1919 —Angel Jimeno.

D- Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
de este distrito mineio; • ■
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fecha 

de hov. ha dictado la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo propuesto 

por el Sr. Ingeniero Jefe de este distrito minero, he 
acordado dejar sin curso y fenecido el expediente de 
registro de la mina llamada «Mina España», número 
I 205, del teimino municipal de Embid de Ariza. por 
no haber podido localizar de una manera indubitada el 
punto de partida al practicarse el reconocimiento y de
marcación por el Ingeniero encargado de este servicio 
según previene el párrafo 2.0 del artículo 3g y párrafo 
i.° del artículo q 3 del Reglamento de 16 de junio de 
igo5 para el régimen de la minería.

La que de orden del Sr. Gobernador se inserta en 
este periódico oficial para conocimiéñto del registrador 
D. Juan Rosich Rodríguez, sirviéndole de notificación, 
por no residir en esta capital y carecer de representante 
legal en la misma, según dispone el aitículo i35 del 
Reglamento vigente para el régimen de la minería.

Zaragoza, 27 de marzo de 1919 — Angel Jimeno.
* » •
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D. Angel Jimeno Goncbillos, Ingeniero -ele interino 
de este distrito minero;
Hago saber: Que e.1 $r. Gobernador civil, con fecha 

de hoy, ha dictado la siguieule
Providencia. — De conformidad con lo propuesto 

por el Sr Ingeniero Jefe de este distrito minero y re
sultando del reconocimiento practicado por el Ingeniero 
encargado de este servicio que las diez y seis pertenen
cias pedidas para el registro minero llamado o Aurora», 
núm. i.63g, en término tnunicipal de Torrelapaja, 
están enclavadas dentro del término de Ciria, provin
cia dé Soria, y no habiendo podido efectuarse la de
marcación, he acordado dejar sin curso y fenecido el 
expediente, según previene el párrafo i," d^iart. g3 
del Reglamento de i6 de junio de ¡90$ para el Regí 
men de la minería».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inserta en 
este periódico oficial pafá ccnocimíenlo del registrador 
D. Joaquín Iglesias, sirviéndole de notificación por no 
residir] 'en está capital y carecer de representante 
legal en la misma, según dispone el art. 135 del Re
glamento vigente para el regimen de la minería. ’ 1

Zaragoza, 27 de marzo de 1919.—Angel Jimeno.
í i y 1 1 *!' ■ ■'11 '"i 1i" 11 H »> 1 H1»'
StCCí N S XTA

.......k...— -------- :--------
Mozota.

El presupuesto municipal ordinario formado para el 
año económico de 1919 a 1920. se halla de manifiesto 
en secretaría por tiempo de quince días.

Mozota, 15 de maizo de 1919.—El Alcalde, Juan 
Benito.

Nlgüella.
Formado eí reparto de consumos para el año econó

mico de 1919 a 1930, se halla de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días para óír reclamaciones.

Nigüella, de marzo de 1919.—El Alcalde, Lo
renzo García. "

Pomer.
Con el fin de que la comisión de evalución encargada 

de formar el reparto general de consumos para 1919-20, 
pueda conocer la utilidad imponible para llevar a efec- 
tó dicho repartimiento, se ruega a los contribuyentes de 
este término, sean o no vecinos, que durante el plazo 
de ocho días, presenten en la secretaria de este Ayun
tamiento las relaciones juradas de las utilidades con 
que cada uno figure; advirtiéndoles a los que no las 
presenten que se considerarán hallarse conformes con 
los datos que existan a tal fin, sin tener de recho a re
clamación.

Pomer, 24 de marzo de 1919. — El Alcalde, Giriaco 
Pérez.

Rodén.
Rectificado el presupuesto municipal de este pueblo, 

para el año económico de 1919 a 1920, queda expuesto 
al público, por término de quince días, en la secretaria 
del Ayuntamiento, a los efectos legales.

Rodén-, 24 de marzo de 1919.—El Alcalde, Juan 
Laborda.

Tauste.
Por el presente anuncio se invita y requiere a los 

señores propietarios, industriales, rentistas, empleados, 
profesionales y a cuantas personas, ya sean vecinos o 
forasteros, que perciba1; 9 disfruten rentas o utilidades 
en este término municipal o de las que se produzcan 
en él, pára que en el término de quince días, contados 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, presenten en la se
cretaría de este Ayuntamiento las co respondientes 
declaraciones de aquellas utilidades que perciban, con 

el fin de que la Junta de evaluación pueda tenerlas en. 
cuenta al formar el reparto general para cubrir él dé
ficit del presupuesto del año económico de 1919 a 1920; 
apercibiendo a unos y otros, que de no presentar las 
antedichas declaraciones, se les considerará por con
formes con los datos que obran en poder de lá Junta.

Y a los hacendados forasteros, se les advierte la obli
gación en que están de manifestar quiénes sean sus 
arrendatarios o aparceros, cantidad de tierra que admi
nistran y renta que satisfacen por todas y Cada una de 
sus fincas; cuyas declaraciones deberán llevar la firma 
del propietario o administrador, y el conforme del 
arféndátarib d aparcefó; no siendo admisibles lasqué 
carezcan de estos requisitos, se evaluará la utilidad a 
nombie de los propietarios que figuran en el reparto, 
sin que les quede lugar a reclamación alguna por estos 
conceptos.

Tauste, a 26 de marzo de'totó. — El Alcalde ejer- 
ciertté, José Vera.

PARTE NO OFiCSAL
Banco de Aragón —Zaragoza.

Habiehdo sufrido extravío el resguardo de imposi
ción en metálico expedido por este Establecí miento el 
día 2 de julio de 1914 con el núm. 262, por pesetas 
15.000, a favor de D.e Fernanda Soleras Salvó, se 
anuncia al público por segunda vez, en cumplimiento 
de lo preceptuado por el Reglamento del mismo, ad
virtiendo que transcurridos treinta días desde la fecha, 
sin reclamación alguna, se extenderá un duplicado del 
citado documento, quedando el Banco exento de" toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 18 de marzo de 1919.—El Secretario, 
Joaquín Bardavío.

Ferrocarril de Sudaba a Galiur.
Esta compañía pone en conocimiento de los poseedo

res de las Obligaciones de la misma, que, a partir del 
día ide abril próximo, se pagará en el Banco de Ara
gón, en las horas que dicho establecimiento tiene para 
el público, el importe del cupón núm. 14.

El Director, Juan de Igarlúa.

Saltos del lluerva y del Jalón,
Zaragoza.

El Consejo de esta Sociedad, ha acordado convocar 
a Junta general ordinaria de accionistas, que se cele
brará el próximo día 10 de abril, a las cuatro de la 
tarde, en los locales del Banco Aragonés (Coso, 35), 

1 pata la aprobación de la Memoria y balance de ipiS.
Zaragoza, 3o de maizo de 1919 —Por el Consejo de

1 Administración: El Secretario, Carmelo Serrano.

Flrctricas reunidas de Zaragoza
SOCIEDAD ANÓNIMA

Pago del cupón.
Contra presentación del cupón núm. 8 de las accio

nes de ésta Sbtiedad, en las oficinas de la misma, calle 
de San Miguel, núm. 8, de diez a doce de la mañana, 
iodos los días laborables, se satisfará desde el día de 
mañana el dividendo acordado en la Junta general 
celebrada el 29 del actual. •

Zaragoza, 3i de marzo -le 1919.— Por acuerdo del 
Consejo de Administración1: el Gerente, Enrique Ji
ménez Torres.

Imprenta del Hospicio.
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